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INFORME

 

 

Tema: El Htal. Gutiérrez  tiene 4000 operaciones en lista de espera.

 

 

Personal de esta Defensoría realiza una entrevista con la directora del hospital de Niños Ricardo Gutiérrez, Dra. Cristina y los Dres.. Ricardo Cassella, Jefe de la División Cirugía y Daniel Freigeiro, Subdirector del hospital. Dicha entrevista fue  solicitada a raíz de denuncias de demoras en cirugías, motivadas por falta de médicos anestesiólogos.    

 

En una visita anterior realizada a ese hospital por personal de la Defensoría en octubre de 2006, las problemáticas eran básicamente y por orden de importancia: a) falta de anestesistas, b) insuficiente cantidad de personal de enfermería, sumado al alto ausentismo que alcanza al 40 o 50%; y c) insuficiente número de quirófanos, que en ese momento eran 5 los que se encontraban en servicio y estaba programada la reparación o construcción de 10 más.

 

Actualmente la falta de anestesistas sigue siendo el problema principal, agravado por el hecho de que en el año 2006 renunciaron 6 profesionales. A pesar de haberse llamado a concurso en varias oportunidades, no se han logrado cubrir las vacantes solicitadas, dado que no se han presentado postulantes para los cargos concursados.

 

 Desde hace algunos años se cerró la residencia de anestesiología pediátrica, por decisión de la Asociación de Anestesistas. Se entiende que el incremento del número de residentes de anestesiología haría que los rotantes en los hospitales pediátricos fueran más, lo que ayudaría a aumentar el número de profesionales con formación en anestesiología pediátrica, siendo ésta la voluntad de la Dirección de Capacitación del Ministerio de Salud. Sin embargo, persisten las dificultades, dada la dependencia de la formación de estos especialistas con la entidad gremial que los representa. 

 

El inconveniente de la insuficiente cantidad de personal de enfermería está siendo resuelto con el reciente nombramiento de 40 enfermeras. A partir del próximo año habría un convenio entre la Escuela de Enfermería “Cecilia Grierson” que también ayudaría a mitigar la falta de personal.

 

La disponibilidad de quirófanos estaría en vías de solución debido a que se  comenzarán las obras construcción de 10 quirófanos nuevos, aunque esto tendrá una demora cercana al año.. Debido a la problemática de disponibilidad de recurso físico se decidió realizar cirugías en turnos vespertinos, de 14 a 20 hrs. Esto aliviará, aunque en escasa medida, la gran demora en las cirugías programadas.

 

En comunicaciones posteriores con la Dirección del Hospital Gutiertrez, se confirmaron la continuidad de dificultades para realizar intervenciones quirúrgicas - especialmente en los nuevos horarios vespertinos - dada la ausencia de anestesistas, pese al acuerdo a que se había arribado en cuanto a la remuneración por estas prestaciones, llegándose a postergar en varias oportunidades cirugías programadas, momentos antes de entrar a quirófano y con la presencia del resto del personal (cirujanos, instrumentadoras, enfermeras, etc). con el costo físico y psíquico que ésto significa para los pacientes y su familia.

 

Las dificultades encontradas en el Hospital Gutierrez también se repiten en otros hospitales de la ciudad, tal como se informara respecto de la situación de Cirugía Cardiovascular en adultos (informe del relevamiento realizado en 2006 por esta Defensoría en el seguimiento de esta problemática). También se observan estas dificultades en cirugía traumatológica y en oncología, con demoras que afectan y agravan seriamente la salud de los pacientes en lista de espera.

 

Las dificultades burocráticas que implican demoras de hasta dos años en los nombramientos luego de adjudicado un concurso fue planteada a las autoridades del Ministerio de Salud. Ante este requerimiento, el Ministerio procedió al nombramiento de todos los profesionales que se encontraban en esta situación,. Posteriormente se realizó un relevamiento de necesidades de médicos anestesiólogos en los hospitales de la Ciudad, siendo más de 170 los requeridos para cumplimentar con los planteles necesarios. A modo de ejemplo, el Hospital Marie Curie, oncológico, tiene un solo anestesista de planta, requiriendo 7 profesionales más; el Hospital Santojanni, requiere de 20 profesionales más; el Hospital Fernández, 11 profesionales más. 

 

Ante esta situación, el Ministerio de Salud se compromete a llamar a concurso en forma inmediata para cubrir estas necesidades, comprometiéndose también a que los nombramientos, una vez resuelto el concurso, se realizará en un plazo de 60 días.

 

La formación de un mayor número de residentes que establece la ley recientemente sancionada (50 cargos para este año) incrementará la oferta de profesionales y aportará a la resolución del problema en el mediano plazo. Para ello es necesario, dadas las dificultades expresadas por la Asociación de Anestesia de formar en el aspecto teórico un número mayor de profesionales, establecer acuerdos con la Facultad de Medicina de la UBA, que permitan incrementar la capacidad formativa de este número mayor de residentes.

 

27 de febrero de 2007.-

 

 

